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Para	 el	 Banco	Hipotecario	 de	 la	 Vivienda,	 el	 año	
2005,	 se	 caracterizó	 por	 ser	 un	 periodo	 de	
consolidación	 de	 varias	 tareas	 que	 se	 iniciaron	
años	 atrás,	 desde	 el	 punto	 de	 vista	 de	 su	 labor	
como	 intermediario	 financiero,	 en	 sus	 esfuerzos	
por	mejorar	la	gestión	institucional	y	por	contar	con	
una	buena	salud	financiera,	de	ahí	la	prioridad	que	
se	dio	a	estas	áreas,	aunque	lógicamente	sin	perder	
de	vista	la	razón	social	para	la	que	esta	Institución	
fue	creada,	dotar	de	vivienda	a	 los	sectores	más	
necesitados	de	la	sociedad	costarricense.

La	colocación	de	¢21.000	millones	y	el	desembolso	
de	 ¢9.437	 millones	 –recursos	 provenientes	 del	
Fondo	Nacional	de	Vivienda	(FONAVI)–	en	créditos	
a	las	entidades	autorizadas	del	Sistema	Financiero	
Nacional	para	la	Vivienda	(SFNV)		es	uno	de	los	
principales	resultados	del	periodo.	
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Durante este año también se procuró dar continuidad a los 
trabajos aplicados en el último cuatrienio para mantener una 
buena salud financiera –así reflejada en los Estados Financieros 
al �1 de diciembre del �00�– y en mejorar continuamente la 
gestión cualitativa, para lo que se reforzó el proceso de cambio 
y modernización en el área de tecnologías de información y se 
actualizó el Plan Estratégico Institucional.

En la parte social, con recursos del Fondo de Subsidios para 
la Vivienda (FOSUVI) que administra este Banco, se otorgaron 
9.917 Bonos Familiares de Vivienda por un monto de ¢�9.�00 
millones, a familias que, sin este subsidio,  no podrían contar 
con una vivienda digna y propia.

La presente Memoria, de conformidad con lo expuesto en el 
artículo �� de la Ley de 70�� del Sistema Financiero Nacional 
para la Vivienda y sus reformas, recoge, de manera escrita y 
gráfica, el trabajo realizado durante el año �00�, por el Ban-
co Hipotecario de la Vivienda y como se logró cumplir con las 
metas propuestas.
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Colocar	 las	 tareas	 del	 Fondo	 Nacional	 de	 Vivienda	
(FONAVI)	en	el	primer	escalón	de	prioridades	y	cumplir	
con	 los	 compromisos	 adquiridos	 por	 el	 Gobierno	 de	
la	 República	 en	 materia	 de	 vivienda	 para	 los	 más	
necesitados,	fueron	dos	de	los	objetivos	principales	que	
nos	propusimos,	cuando	llegamos	a	la	Presidencia	de	
la	Junta	Directiva	del	Banco	Hipotecario	de	la	Vivienda,	
en	junio	del	2005.
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En cuanto al manejo del FOSUVI nos encontramos ante la difí-
cil situación de que no había certeza de los recursos con que 
íbamos a contar y con un pronunciamiento del ente contralor 
sobre topes a la inversión en proyectos de vivienda ampara-
dos en el Artículo �9 de la Ley del SFNV.

En este contexto nos dimos a la tarea de consolidar un presu-
puesto definitivo para el FOSUVI, gracias al cual al final del año, 
pudimos otorgar un total de 9.917 bonos familiares de vivienda 
para una inversión de ¢�9.�00 millones. En el primer semes-
tre del año ya se habían aprobado 7 proyectos de vivienda vía 
Artículo �9 de la Ley y se trabaja en el desarrollo de 1� urbani-
zaciones bajo el esquema de Ahorro Bono Crédito (ABC), lo que 
ha apuntalado la tarea. 

Es oportuno recordar en este Informe de Labores, que, gracias 
al apoyo del Presidente de la República, Dr. Abel Pacheco de la 
Espriella, en las instituciones del Sector Vivienda bajo mi respon-
sabilidad --el Ministerio de Vivienda y el Banco Hipotecario de la 
Vivienda-- hemos podido dejar en firme dos aspectos que serán 
vitales para el futuro del sector.

Dichos objetivos, articulaban perfectamente con los que ya se 
había trazado el Banco desde principios del �00�, lo que allanó 
el camino para su desarrollo y cumplimiento a lo largo del año, 
pese a las dificultades que encontramos al inicio, como la falta 
de claridad sobre el monto de recursos disponible en el Fondo 
de Subsidios para la Vivienda (FOSUVI) y la alta regulación y rigi-
dez del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda (SFNV).

Uno de los principales resultados del periodo para el BANHVI 
fue la consolidación de su tarea  como intermediario financie-
ro. Estoy convencido de que el futuro del BANHVI reside en  
fortalecer aún más este papel. Debe generar nuevas ideas, 
productos atractivos, y buscar fuentes alternativas de fondos 
para incrementar su labor de canalizador, y así allegar más 
recursos de bajo costo a las entidades autorizadas, para que 
éstas luego los puedan destinar al financiamiento de vivienda, 
pilar fundamental de su razón de ser.

Durante esta Administración retomamos esta tarea en el �00�, 
luego de muchos años en los que el Banco no intermediaba, y 

como herencia dejamos una estructura sólida y planes
de mediano y largo plazo en la Dirección FONAVI 

para que la tarea continúe. Igualmente las 
mejoras en la gestión administrativa y 

financiera, dejan el camino limpio 
para que el BANHVI forje y 

asegure su futuro.

Proyecto	La	Costanera,	Parrita.
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Finalmente, quiero recalcar que los logros que se registran 
en este informe son un reconocimiento a la entrega y dedi-
cación de cada uno de los miembros de la Junta Directiva del 
Banco, al Gerente General, Subgerente General y al Auditor 
Interno, así como de todos los funcionarios, a quienes debo 
gratitud y aprecio por su trabajo.

Mediante la continuidad de estas tareas y otras que surjan de 
futuros gobernantes podría desarrollarse una política de vivien-
da y asentamientos humanos integral que vaya más allá de un 
Gobierno, con el fin de asegurar que las familias necesitadas de 
Costa Rica tengan los instrumentos para acceder a una vivienda 
digna y resolver el problema habitacional del país.

Primero --como ya indiqué-- un BANHVI sólido, con una 
buena salud financiera y que tiene planes y tareas propias 
para su crecimiento. Segundo, un aparato de vivienda social 
más sistematizado en la entrega de bonos de vivienda, que 
cuenta con normas de calidad estandarizadas para casas y 
urbanizaciones y que tiene los mecanismos para proteger 
e invertir de mejor forma los recursos públicos asignados 
para las familias de más escasos recursos, que no cuentan 
con una vivienda.

Los resultados obtenidos habrían sido imposibles sin la par-
ticipación de las entidades autorizadas del SFNV como el 
INVU, mutuales, cooperativas, bancos públicos y privados 
y la Fundación Costa Rica-Canadá, a las que expreso mis 
muestras de gratitud.

Ángelo Altamura Carriero
Presidente de la Junta Directiva
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El	2005,	pese	a	múltiples	cambios	que	se	dieron	
en	 la	 esfera	 directiva	 del	 Banco	 y	 a	 la	 difícil	
situación	fiscal	y	económica	del	país,	fue	un	año	
determinante	para	el	presente	y	futuro	del	Banco	
Hipotecario	de	la	Vivienda	(BANHVI).

Tras	 casi	 cuatro	 años	 de	 haber	 comenzado	
un	 proceso	 de	 cambio	 que	 implicó,	 entre	 otros	
factores,	que	el	Banco	estabilizara	sus	finanzas,	
mejorara	su	gestión	administrativa	y	retomara	su	
rol	como	intermediario	financiero,	en	el	2005	los	
frutos	ya	saltan	a	la	vista.
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la financiación de los programas habitacionales del Sistema Fi-
nanciero Nacional para la Vivienda (SFNV), tal y como lo esta-
blece su ley constitutiva.

En suma, hemos logrado sanear las finanzas del Banco Hipoteca-
rio y marcamos el rumbo hacia su sostenibilidad.

Esta tarea, que ha tenido una alta prioridad, se ha desarrollado 
sin descuidar el rol social de la entidad. Por eso, en el �00�, a 
pesar de que a mediados de año no existía total certeza sobre la 
cantidad de recursos con que podía contar el Fondo de Subsidios 
para la Vivienda (FOSUVI), al final del periodo se otorgaron 9.917 
bonos familiares de vivienda para una inversión de ¢�9.�00.

Además, la Administración sometió a consideración de la Junta 
Directiva la financiación de 7 proyectos habitacionales los cuales 
fueron aprobados, y que en conjunto significarán 1.0�9 vivien-
das más para familias que viven en precarios, afectadas por 
emergencias o en situación de extrema necesidad.

En el �00� logramos resultados concretos tanto en el 
FOSUVI como en el FONAVI, gracias a esa mezcla de 
esfuerzos y tareas.

Para lograr un BANHVI fuerte he-
mos ampliado nuestra car-
tera de crédito con 
nuevos clientes, 
establecido 

Podemos asegurar que ahora el Banco está forjando su propio 
destino y dando los pasos correctos para asegurar su creci-
miento. Una muestra de ello es haber dado prioridad al rol del 
Banco como intermediador, hecho que llevó en el �00�, a la 
formalización de créditos –con recursos del Fondo Nacional de 
Vivienda (FONAVI)-- por ¢�1.000 millones. Esta cifra es récord 
en la historia de la institución y triplica los ¢�.�00 millones que 
se habían formalizado en el �00�.

La buena posición reflejada en los Estados Financieros --con opi-
nión favorable de los auditores externos--, la mejora continua en 
la calidad de los servicios que se ofrecen, la modernización de la 
plataforma tecnológica, el profesionalismo con que se efectúan 
las diferentes tareas y la visión social con la que trabajamos, 
constituyen otros ejemplos de este nuevo camino que ha tomado 
el Banco Hipotecario de la Vivienda.

Pero más importante que los resultados numéricos que poda-
mos señalar en el presente informe de labores, es el cambio en 
la mentalidad que se ha venido dando en la Institución, pues se 

tiene claridad que el crecimiento del Banco se debe forjar 
desde adentro.

De ahí que actualmente, además de 
otorgar Bonos Familiares de Vi-

vienda, el BAHNVI aporta re-
cursos permanentes  

y del menor cos-
to posible 

para 
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Todo el trabajo y esta nueva mentalidad han sido posibles 
gracias al pensamiento estratégico de la actual Junta Direc-
tiva, a la cretividad y decisión de la Administración del Banco 
y todos sus funcionarios, a quienes reconozco su empeño y 
expreso mi gratitud.

convenios con otras instituciones financieras y fortalecido las 
relaciones con las entidades autorizadas del SFNV e institucio-
nes estatales del Sector Vivienda.

Internamente se ha llevado un monitoreo permanente de los 
indicadores financieros, lo que ha permitido a la Institución 
mantener una calificación de normalidad dentro de los pará-
metros establecidos por la SUGEF; a la vez que se controlan 
los indicadores de riesgo del mercado y los resultados refleja-
dos a lo largo del �00� mostraron rangos de riesgo  norma-
les para las operaciones del Banco. 

Igualmente, se ha invertido tiempo y recursos en mejorar las 
áreas de planificación y capacitación del recurso humano. Se 
cuenta con un Plan Estratégico actualizado, manuales de proce-
dimientos y políticas institucionales consolidados, mecanismos de 
control y autoevaluación permanentes e instrumentos de trabajo 
modernos. Asimismo, iniciamos la instalación de una nueva plata-
forma tecnológica operativa, hay comités de trabajo supervisando 
y controlando el accionar de áreas específicas y mejoramos los 

procesos de comunicación y sistemas de información.

Donald Murillo Pizarro
Gerente General

Proyecto	Los	Olivos,	Montes	de	Oro.
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Durante	el	2005	el	BANHVI	aprobó	créditos	a	las	entidades	

autorizadas	por	¢21.000	millones.
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El FONAVI, que tiene como objetivo proveer recursos permanen-
tes y del menor costo posible para la financiación de los progra-
mas habitacionales del SFNV, reactivó la colocación de créditos 
en el �00�, tras varios años de no hacer intermediación. El 
crecimiento se ha venido dando paulatinamente y en el �00� 
este proceso se consolidó.

Los créditos que otorga el BANHVI a entidades autorizadas 
del SFNV, permiten a éstas prestar este dinero, como 
créditos para vivienda a sus clientes. La estima-
ción es que el monto otorgado en el �00� 
genere �.000 nuevos préstamos 
directos al público.

El año �00� fue para el  Banco Hipotecario de la Vivienda (BANHVI) 
un periodo caracterizado por su crecimiento desde el punto de 
vista de su labor como intermediario financiero, actividad que se ha 
venido consolidando año con año, con el fin de que en el mediano y 
largo plazo asegure su permanencia y fortalezca su rol como ente 
rector del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda (SFNV).

De ahí, que en este periodo la colocación de créditos de corto y 
de largo plazo a las entidades autorizadas del SFNV a través del 
Fondo Nacional de Vivienda (FONAVI), fue una de las tareas a las 
que se dio máxima prioridad y su éxito se evidencia en los resul-
tados, pues experimentó un crecimiento con el que se consolidó 
esta tarea que se había retomado en el �00�.

Como parte de los trabajos de todo el cuerpo directivo, gerencial 
y el personal del BANHVI, en el �00� se formalizaron créditos 
por ¢�1.000 millones y se hicieron desembolsos a las entidades 
autorizadas por ¢9.��7 millones.

Fuente: Dirección FONAVI, BANHVI

Urbanización	Omar	Salazar,	Turrialba.	ABC.
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Desembolsos y recuperación de principal

Los desembolsos para este periodo alcanzaron la suma de 
¢9.��7 millones, con el siguiente desglose: Mutuales de Ahorro 
y Préstamo ¢�.�90 millones, Cooperativas de Ahorro y Crédito 
¢�.��7 millones y otros sectores financieros ¢�00 millones.

Adicionalmente, como parte de la gestión en el área de crédito, 
durante este año se recuperó por concepto de principal la suma 
de ¢1.���,� millones, así como ¢�.1��,1 millones por concep-
to de intereses, con lo que al �1 de diciembre �00� se maneja 
una cartera de crédito con un saldo de ¢19.���,� millones. A 
continuación se presenta dicha composición.

 

La formalización de créditos en este año se distribuyó de la si-
guiente manera: Mutuales de Ahorro y Préstamo ¢�.�00 millo-
nes, Cooperativas de Ahorro y Crédito ¢9.�00 millones, Bancos 
¢�.000 millones y otros sectores financieros ¢1.000 millones

 

Fuente: Dirección FONAVI, BANHVI

Fuente: Dirección FONAVI, BANHVI
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Administración de Fideicomisos

El FONAVI dirige y controla las actividades relacionadas con la 
gestión administrativa, recuperación, liquidación y venta de los 
activos fideicometidos, recibidos por el BANHVI en dación de 
pago, producto de liquidaciones de entidades del SFNV. 

En el área de Administración de Fideicomisos, durante el �00� 
se recuperó la suma de ¢1.7�1,9 millones por concepto de 
principal e intereses, con lo que al final del año el saldo de la 
cartera administrada por los fideicomisos asciende a ¢9.�9�,� 
millones.

A continuación se puede apreciar el desempeño del BANHVI 
en los últimos tres cierres anuales, con respecto al monto 
acumulado de recuperación de las carteras de fideicomisos, 
tanto de principal como de intereses.

Como parte del apoyo a la intermediación financiera se participó 
en el impulso de programas especiales como BN Vivienda Real 
del Banco Nacional de Costa Rica, Vivienda Fácil del Banco Po-
pular y de Desarrollo Comunal y Sistema de Cuota Escalonada de 
Cooperativa Nacional de Educadores (Coopenae R.L.).

Captación de recursos

Para su operación, el FONAVI debe obtener recursos y canalizar-
los a las entidades autorizadas a fin de que tanto el Banco como 
esas entidades mantengan una adecuada rentabilidad y capitaliza-
ción, por lo que su estrategia incluye además, la captación de los 
fondos necesarios para ese financiamiento.

En función de lo anterior, durante el �00� se captaron los recur-
sos necesarios para hacer frente a las obligaciones del FONAVI 
y a los requerimientos de financiamiento de las entidades del 
SFNV en forma oportuna y en condiciones acordes con la situa-
ción interna y del mercado.  Se manejó una cartera de capta-

ciones cuyo saldo ascendió a ¢1�.1�� millones y US$ �,� 
millones al término del año.

Fuente: Dirección FONAVI, BANHVI

Proyecto	Los	Olivos,	Montes	de	Oro.
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Mejora	 en	 la	 intermediación,	 mayor	 eficiencia	 y	

contención	del	gasto	operativo	fueron	claves	para	

que	el	Banco	mejorara	su	posición	financiera	en	

el	2005.
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Esta mejora en la posición financiera del Banco permitió me-
jorar algunos indicadores financieros que se incluyen en el 
modelo de calificación CAMELS, que establece la normativa 
de supervisión de la Superintendencia General de Entidades Fi-
nancieras (SUGEF), el cual valora aspectos cuantitativos (área 
de Capital, Calidad de Activos, Manejo, Evaluación de Ren-
dimientos, Liquidez y Sensibilidad de Riesgos) y  cualitativos 
(Área de Gestión).

La calificación cuantitativa y cualitativa se ha mantenido durante 
todo el periodo �00� en grado de riesgo normal.

El indicador de Suficiencia Patrimonial superó considerablemente 
el parámetro de normalidad (10%) establecido por la SUGEF, 
calificación que se mantuvo a lo largo del periodo �00�. El resto 
de indicadores se ubica en grado de riesgo normal.

Al �1 de diciembre de �00� el Banco mantiene en trámite con la 
SUGEF la capitalización de ¢7.000 millones, rubro que permitirá 
aumentar la intermediación financiera.

Como se ha expuesto, el Banco Hipotecario de la 
Vivienda en el �00� presenta una mejor posi-
ción financiera, en comparación con el 
año �00�.

El aumento mostrado en los activos productivos durante el 
�00�, en especial el incremento en la cartera de crédito, fue un 
elemento clave para que en este periodo el  BANHVI tuviera una 
mejora en su posición financiera por cuarto año consecutivo.

Gracias a esa gestión del Banco, su posición es cada vez más firme 
y esto se puede apreciar en los Estados de Resultados que eviden-
cian un incremento importante para el año �00� al compararlos 
con el año anterior, especialmente debido a un incremento en los 
ingresos y una disminución de los gastos  financieros.

Aunado a esto, y en apoyo de la política nacional de contención del 
gasto público, en el periodo �00� se mantuvo prácticamente el 
mismo monto de gastos operativos en comparación con el periodo 
anterior, evidenciándose un incremento mínimo, si lo comparamos 
con las variaciones en los índices de precios. Esta es una tarea a la 
que se ha venido dando un lugar de prioridad en los últimos cuatro 
años, pues entre más bajo sea el gasto administrativo en relación 
con el activo productivo, más eficiente es la Institución.

La gestión por intermediación financiera desarrollada a lo 
largo del �00� ha sido clave para captar recursos, 

que permitieron incrementar los activos produc-
tivos en mejores condiciones que los pasi-

vos con costo.
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La	 transformación	 tecnológica	 y	 la	 planificación	

del	 trabajo	 fueron	 determinantes	 para	 mejorar	

continuamente	 la	 eficiencia	 en	 la	 prestación	 de	

servicios.
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Actualización de Plan Estratégico Institucional

La mejora en la prestación de servicios y en eficiencia también se 
vio reforzada en el �00� como producto del trabajo que se ha veni-
do desarrollando en el área de planificación. Año con año el BANHVI 
ha desarrollado su trabajo a través de planes de corto, mediano y 
largo plazo, destacando entre ellos el Plan Estratégico Institucional 
(�00�-�007), el cual fue objeto de una actualización.

Este Plan Estratégico Institucional  formulado desde mediados 
del �00�, pretende definir y orientar el rumbo del Banco Hipote-
cario de la Vivienda con el propósito de mantener una sana ges-
tión financiera y operacional, que de sostenibilidad y permanencia 
a la Institución.

Como parte de la revisión que se hizo en el �00�, se ac-
tualizaron la Misión y la Visión, se incorporaron los Valores 
Institucionales, como producto de una campaña interna del 
Banco efectuada por los propios funcionarios, se actualizaron 
los Retos y Políticas Institucionales, así como los Objetivos y 
Acciones Estratégicas.

La mejora en la posición financiera del Banco ha venido de la mano 
de un mejoramiento continuo de la calidad de los productos y eficien-
cia en los servicios que ofrece la Institución, así como de la moderni-
zación de las herramientas y procesos de trabajo para brindarlos.

Uno de los factores clave para lograr ese mejoramiento continuo 
es la transformación tecnológica, aspecto al que se dio prioridad 
en el �00�. La reestructuración del Departamento de Tecnología 
de Información al crearse las áreas de “Desarrollo de Sistemas” y 
“Soporte y Mantenimiento” constituyó el inicio de esta tarea.

En esta primera etapa se trabajó en el desarrollo de 1� proyectos 
tecnológicos prioritarios contemplados dentro del Plan Estratégico 
de Tecnología de Información, que llevarán al BANHVI a automatizar, 
en el mediano plazo, todos los sistemas internos y a facilitar los pro-
cesos de control y comunicación con clientes externos, como entida-
des autorizadas, organismos de regulación y público en general.

Entre estos proyectos se debe destacar la implantación de una 
nueva plataforma tecnológica operativa para el BANHVI, que es 

la base para incrementar la probabilidad de éxito y de eje-
cución de los proyectos tecnológicos, presentes y 

futuros, requeridos para el Banco, además de 
los ahorros que genera en costo econó-

mico y en tiempo de trabajo de los 
funcionarios, con lo que se 

gana en eficiencia en 
la prestación de 

servicios.

Para la revisión de la Misión, se analizó a la Institución desde el 
punto de vista de la organización que es el BANHVI, sus princi-
pales objetivos y responsabilidades dentro del Sector Vivienda 
y como ente rector del Sistema Financiero Nacional. 

Partiendo de la Misión planteada, se analizó a la Institución que 
se quiere proyectar en el mediano y largo plazo, la función gene-
ral que cumple como órgano de gestión,  y  para el fortalecimien-
to del Sector Vivienda y del SFNV.

A continuación se muestran la visión y misión actualizadas y los 
valores del BANHVI.
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Somos	el	ente	rector	del	Sistema	Financiero	
Nacional	para	la	Vivienda	y	fomentamos	el	ahorro	y	la	

inversión	nacional	y	extranjera,	con	el	fin	de	recaudar	recursos	
financieros	para	procurar	la	solución	habitacional	en	el	país,	incluidos	los	

aspectos	de	servicios.

Promovemos	programas	de	desarrollo,	ampliación	y	mejoramiento	de	vivienda	en	condiciones	
preferenciales	de	crédito,	para	las	familias	y	adultos	mayores	sin	núcleo	familiar,	de	escasos	recursos	

económicos	y	para	la	clase	media.

Somos	una	entidad	bancaria	de	segundo	piso	y	realizamos	nuestro	trabajo	con	eficiencia,	
transparencia,	calidad	y	honestidad.

Ajustamos	nuestras	acciones	a	las	políticas,	lineamientos	y	directrices	del	
Estado	en	materia	de	vivienda,	desarrollo	urbano	y	asentamientos	
humanos,	orientados	a	contribuir	a	la	reducción	de	la	pobreza	y	

mejoramiento	de	la	calidad	de	vida	de	la	población.

Jornada	de	Capacitación	sobre	Marco	Estratégico
Institucional.	Noviembre	2005
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Seremos	una	entidad	bancaria	de	segundo	piso,	autónoma,	
moderna,	eficiente,	con	servicios	de	calidad	y	de	crecimiento	perma-

nente,	orientada	a	la	obtención,	colocación	y	recuperación	oportuna	de	recursos	
financieros,	con	una	situación	financiera	consolidada	y	sostenible.

Promoveremos	la	consolidación	y	estabilidad	del	Sistema	Financiero	Nacional	para	la	Vivienda,	lo-
grando	un	equilibrio	entre	las	políticas	de	rentabilidad	financiera	y	de	solidaridad	social,	acorde	con	las	

políticas	sociales	del	Estado,	específicamente	aquellas	referidas	a	la	superación	de	la	pobreza	extrema.

Contribuiremos	a	través	de	las	entidades	autorizadas	a	dotar	de	vivienda	en	condiciones	adecuadas	de	seguridad	
y	habitabilidad;	con	subsidio,	préstamo	o	combinación	de	ambas,	de	forma	transparente	y	eficiente	y	en	las	mejores	

condiciones	posibles,	a	la	población	de	recursos	bajos	y	medios,	de	zonas	rurales	y	urbanas.	

Mantendremos	una	situación	óptima	en	la	gestión	financiera,	organizacional	y	de	riesgos,	con	mejora-
miento	continuo,	que	a	su	vez	garantice	mantener	los	niveles	de	normalidad	según	los	parámetros	

definidos	por	la	normativa	de	supervisión,	aplicable	a	las	entidades	financieras	de	este	país.

Ejerceremos	un	estricto	control	sobre	el	manejo	y	utilización	de	los	fondos	públicos	que	
administramos,	mediante	una	supervisión	y	fiscalización	eficiente	y	eficaz.	

Procuraremos	disponer	de	un	marco	jurídico	actualizado	y	
adecuado	 y	 de	 un	marco	 regulatorio	 acorde	 con	

la	 naturaleza	 legal	 y	 operativa	 del	 Ban-
co,	que	 le	permita	cumplir	con	

la	misión	que	le	ha	sido	
asignada.

Proyecto	Nazareth,	Siquirres.
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ServiCio:	Buscamos	permanentemente	 la	satisfac-
ción	 del	 usuario,	 por	 lo	 que	 investigamos	 y	 anticipamos	 sus	

necesidades	para	adaptarnos	a	ellas.	Nos	comprometemos,	en	el	marco	
del	ordenamiento	 jurídico	vigente,	a	agotar	toda	vía	accesible	para	resolverle	al	

usuario	sus	necesidades,	siempre	vigilando	que	el	servicio	prestado	o	producto	entrega-
do	satisfaga	y	supere	las	expectativas	de	todos	los	usuarios	externos	e	internos.

HoneStiDAD:	Expresamos	respeto	por	nosotros	mismos	y	por	los	demás.		Tratamos	de	actuar	siem-
pre	con	base	en	la	verdad,	con	sabiduría	y	conciencia	de	las	capacidades	propias	y	de	las	de	la	Institución.		
Nuestras	tareas	son	hechas	siempre	con	total	rectitud	y	esmero.

CAliDAD:	Impulsamos	la	excelencia	profesional	e	institucional	en	nuestros	productos,	procesos,	sistemas,	funciones	y	
resultados,	así	como	en	nuestras	conductas	y	conocimientos.		Nos	enfocamos	en	la	calidad	del	servicio	y	de	los	productos	
finales	que	ofrecemos	a	nuestros	clientes	haciendo	las	cosas	siempre	mejor,	más	sencillas	y	sin	errores.

efiCienCiA:	Transformamos	en	resultados	tangibles	las	ideas	propuestas,	con	un	mínimo	de	tiempo,	re-
cursos	e	inversiones	y	con	el	mayor	acierto	y	rentabilidad	posible.

SoliDAriDAD:	Compartimos	con	otras	personas	o	grupos	sus	 intereses	y	necesidades,	
somos	conscientes	de	que	quienes	más	necesitan	de	nuestras	actitudes	solidarias	

son	 nuestros	 propios	 usuarios.	Reconocemos	 concientemente	 el	 dere-
cho	 inalienable	que	tienen	de	recibir	un	buen	trato	y	un	buen	

producto	final	–en	nuestro	caso	viviendas-	y	que	esto	
es	un	derecho	y	no	un	favor	que	el	Estado	

proporciona	a	las	familias	más	ne-
cesitadas.

Oficina	de	Admisibilidad,	BANHVI.
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•	 Durante	 el	 2005	 se	 invirtieron	 ¢29.500	 millones	
para	 que	 9.917	 familias	 de	 escasos	 recursos	
obtuvieran		una	casa	financiada	con	el	bono	familiar	
de	vivienda.

•	En	19	años	de	existencia	el	BANHVI	ha	financiado	
una	 casa	 propia	 a	 más	 de	 225.000	 familias	 en	
todo	el	país.

�9



El Banco Hipotecario de la Vivienda es la única institución en el país 
facultada para aprobar el otorgamiento del Bono Familiar de Vivien-
da (BFV) y es responsable de tramitar y calificar a las familias por 
medio de las entidades autorizadas, tal y como lo establece el Artí-
culo �7 de la Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda.

Como generador y administrador de una importante cantidad de 
los recursos que invierte el país en vivienda, y siendo el ente rec-
tor del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda (SFNV), el 
bienestar financiero del BANHVI es clave para la buena marcha 
de este sector y para la atención de las necesidades habitaciona-
les de las familias de más escasos recursos económicos.

Durante el �00�, el BANHVI no solo creció y consolidó su rol de 
intermediador financiero mediante la canalización de recursos 
para los programas de vivienda que las entidades autorizadas 
ofrecen; sino también desarrolló su trabajo en el área social, 
mediante la verificación de la correcta asignación del bono de 
vivienda a las familias que cumplen con los requisitos y la calidad 
de las viviendas financiadas con estos recursos.

Como resultado de este trabajo, el BANHVI invirtió 
¢�9.�00,�  millones en el otorgamiento de 

9.917 Bonos de Vivienda a igual núme-
ro de familias de escasos recursos 

que ahora disfrutan de una 
casa propia y de una 

mejor calidad de 
vida.

Número	y	monto	de	bonos	pagados
2005

(monto en millones de colones)

 número de bonos otorgados inversión total

 9.917 ¢�9.�00,�

Fuente: Dirección FOSUVI, BANHVI

En forma paralela a la asignación de los recursos del BFV, y con 
el objetivo de verificar la  correcta inversión de los recursos, 
el BANHVI también desarrolló un trabajo de fiscalización, en el 
campo, del proceso constructivo de cada uno de los proyectos 
habitacionales aprobados por la Junta Directiva, así como de una 
muestra aleatoria de casos individuales. 

Como resultado de este trabajo, durante el �00� se 
realizaron 1�� visitas a �� proyectos aprobados y 
se inspeccionaron ��1 casos individuales.

Proyecto	La	Costanera,	Parrita.
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Bonos pagados por entidad autorizada

Un total de 11 entidades autorizadas fueron las responsables de 
realizar el trámite a las 9.917 familias que obtuvieron su bono 
de vivienda durante el �00� y de supervisar la correcta utiliza-
ción de estos recursos.

Número	y	monto	de	bonos	pagados	por	entidad	autorizada
(monto en millones de colones)

Entidad	autorizada	 Porcentaje	 No	de	casos	 Monto

Mutual La Vivienda  �% �09    ¢���.� 
Mutual Cartago  �% 79�    ¢�,���.1 
Mutual Alajuela   17% 1,717    ¢�,9��.� 
Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo  19%  1,��0    ¢�,���.� 
Banco Popular   �% ��0    ¢���.� 
Concoocique R.L.   �% �17    ¢1,��0.� 
Fundación Costa Rica- Canada   �1% �,070    ¢�,��1.1 
Coopenae R.L.  �% ���    ¢1,�17.7 
Coopealianza R.L.   �% �1�    ¢1,�01.� 
Banca Promérica   1�% 1,��0    ¢�,9�0.1 
Coopeservidores R.L  �% �9�    ¢911.� 

TOTAL		 100%	 9,917	 ¢29,500.4

Fuente: Dirección FOSUVI, BANHVI.

Número	de	bonos	pagados	por	entidad	autorizada
(monto en millones de colones)

Fuente: Dirección FOSUVI, BANHVI.
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Bonos pagados por estrato de ingreso 

Durante el �00� se mantuvo la proporción histórica de los últi-
mos años de concentrar la mayor cantidad de bonos de vivienda 
en familias que se ubican en los dos primeros estratos de in-
gresos; con especial énfasis en las del primer estrato, las cuales 
representan el 71% de los bonos otorgados en el año. Las fa-
milias ubicadas en el segundo estrato representan un ��% del 
total, lo que significa que un 9�% de todos los bonos otorgados 
en el periodo, se dirigieron a familias con ingresos inferiores a 
¢�1�.000 mensuales.

Número	y	monto	de	bonos	pagados
por	estrato	de	ingreso

(monto en millones de colones)

 estrato nº Casos Monto

 1 7,0�� ¢��,070.7
 � �,��9 ¢�,7�7.�
 � ��� ¢�0�.1
 � �7    ¢��.9
	 TOTAL	 9,917				 ¢29,500.4

Fuente: Dirección FOSUVI, BANHVI

Proyecto	Villa	Bruselas,	Puntarenas.
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Bonos pagados según propósito

Del total de los bonos otorgados, un 70% fue utilizado por las fa-
milias para la construcción de casa en terreno propio, mientras 
que un 1�,�% utilizó el bono para la compra de lote y construc-
ción y un �,�% para compra de una vivienda existente.

Cabe destacar que un �% de los bonos pagados en el periodo, se 
utilizó en el programa RAMT (Reparación, Ampliación, Mejora y 
Terminación de vivienda) con el cual, estos recursos se destinan 
a ampliar o restituir la vida útil de viviendas ya existentes, por 
razones de seguridad, salubridad o hacinamiento.

Bonos pagados por zona geográfica

Un 7�% del total de bonos entregados, fueron dirigidos a fa-
milias que viven en la zona rural del país, lo que significa que 
7.7�� familias de campesinos, peones agrícolas, amas de casa 
y  pescadores, entre otros, se convirtieron en propietarios de 
sus viviendas, mejorando así su calidad de vida y fomentando el 
arraigo por su tierra y trabajos.

Número	y	monto	de	bonos	pagados
por	zona	geográfica

(monto en millones de colones)

 Zona nº Casos Monto

 Rural 7,7�� ¢��,1��.�
 Urbana �,1�9 ¢�,�71.�
 
	 TOTAL	 9,917				 ¢29,500.4

Fuente: Dirección FOSUVI, BANHVI

Número	y	monto	de	bonos	pagados
por	propósito

(monto en millones de colones)

 Propósito nº Casos Monto

 Lote y construcción 1,��� ¢�,�11.� 

 Construcción �,9�1 ¢�0,0��.9

 Vivienda existente ��� ¢1,9��.0

 Compra de Lote � ¢�.� 

 RAMT �9� ¢�79.0
	 TOTAL	 9,917				 ¢29,500.4

Fuente: Dirección FOSUVI, BANHVI
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Bonos pagados por programa

Del total de bonos pagados, 7.��� –un 7�% -- fueron otorgados a 
familias que realizaron su trámite bajo el programa regular, mien-
tras que 1.��� familias –un 1�%- lo hicieron bajo el programa 
Artículo �9, que se dirige a familias en situación de extrema po-
breza, afectadas por emergencias o que viven en precarios.

Además,  en cumplimiento con lo dispuesto por la Ley de Igualdad 
de Oportunidades para las personas con discapacidad, durante 
el �00�, el BANHVI entregó un bono especial a  7�9 familias de 
escasos recursos que tienen entre sus miembros al menos una 
persona con discapacidad total y permanente. Igualmente se favo-
reció con un bono de vivienda a 17�  adultos mayores solos.

Bonos pagados a mujeres jefas de hogar

Las familias de escasos recursos conformadas por una mujer 
y sus hijos, representan un sector muy vulnerable que debe 
atenderse en forma prioritaria. Durante este periodo �.��7 mu-
jeres jefas de hogar (un ��% del total) recibieron un bono de 
vivienda, lo que les permitió disfrutar, junto con sus hijos,  de una 
casa propia.

Número	y	monto	de	bonos	pagados
por	género

(monto en millones de colones)

 Género nº de Casos Monto  Casos
 Hombres �,��0 ¢1�,��1  �7%
 Mujeres �,��7  ¢1�,�79  ��%
	 TOTAL	GENERAL	 9,917				 ¢29,500.4	 100%

Fuente: Dirección FOSUVI, BANHVI

Número	y	monto	de	bonos	pagados
por	programas

(monto en millones de colones)

Fuente: Dirección FONAVI, BANHVI

Proyecto	Camino	Real,	Sarapiquí.	Autoconstrucción.
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Bonos pagados bajo el programa
Ahorro-Bono-Crédito (ABC)

El programa Ahorro-Bono-Crédito (ABC) representa una alterna-
tiva de financiamiento para familias de clase media con ingresos 
bajos, cuyo esquema mezcla crédito, ahorro y el bono de vivienda, 
lo que les permite acceder a una casa con mejores acabados.

Durante este periodo, �97 familias lograron obtener una casa 
propia bajo este programa, para lo cual el BANHVI invirtió 
¢9�1,� millones en bonos de vivienda. Del total de familias, 17�  
utilizaron el financiamiento para la compra de un  lote y construc-
ción, 1�9 construyeron en terreno propio y las restantes �� 
familias compraron una casa existente.

Número	y	monto	de	bonos	pagados
en	el	programa	Ahorro	-	Bono	-	Crédito

(monto en millones de colones)

 Propósito nº de Casos Monto 
 Lote y construcción 17�    ¢��9.9 
 Construcción  1�9    ¢�0�.1 
 Vivienda existente  ��    ¢1��.�
	 TOTAL	 397				 ¢981.3

Proyectos	en	ejecución
bajo	el	programa	Ahorro	-	Bono	-	Crédito

 Proyecto nº de Casos entidad Autorizada 

Bosques de Santa Rosa ��� Fundación CR-Canadá
San Martín ��� Fundación CR-Canadá
�� de julio, II Etapa ��9 Mutual Alajuela
Fiesta del Mar, I Etapa 110 Mutual Alajuela
Fiesta del Mar, II Etapa 1�� Mutual Alajuela
El Mirador �1 Mutual Alajuela
Omar Salazar �1 Mutual Cartago
Dulce Nombre de Jesús 1�7 Mutual Alajuela
Tierra Prometida �� Mutual Alajuela
La Pradera Silvestre 1�� Mutual Alajuela
La Florencia �� Mutual Alajuela
Vistas del Llano 1�1 Mutual Cartago
Árbol de Plata �07 Banco Nacional de CR

TOTAL	 1917

Fuente: Dirección FOSUVI, BANHVI

Fuente: Dirección FOSUVI, BANHVI

Urbanización	Omar	Salazar,	Turrialba.	ABC.
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Proyectos de vivienda aprobados

Durante el �00�, el Banco Hipotecario de la Vivienda aprobó 
un total de 7 proyectos de vivienda, con el fin de atender a 
1.0�9 familias que viven en precarios, en situación de extrema 
necesidad o afectadas por emergencias para una inversión de 
¢�.7�0 millones.

Además de los proyectos del siguiente cuadro, en el �00� se 
pagaron 1�� casos individuales de extrema necesidad y emer-
gencia, en los cuales se invirtió un monto de ¢��� millones.

Proyectos	artículo	59
aprobados	durante	el	2005

(monto en millones de colones)

 Proyecto número de Monto 
  viviendas

 San Gerardo - Bagaces 10� ¢���
 
 Dina - Desamparados �7 ¢1��
 Entidad autorizada: Mutual Alajuela  
  
 El Naranjo - Guácimo �7 ¢�7�
 Entidad autorizada: Mutual Cartago   
  
 Jeannette Pacheco - Osa 19� ¢���
 Entidad autorizada: Fundación Costa Rica-Canadá    
  
 Doña Lorena - Palmares �� ¢��9

 Vista Hermosa - Oreamuno ��0 ¢�,0�9
 Entidad autorizada: Banca Promérica S.A. 
  
 Boruca - Buenos Aires 111 ¢�7�
 Entidad autorizada: Coopenae R.L. 

	 TOTAL	 1,039	 ¢5,740

Fuente: Dirección FOSUVI, BANHVI

Proyecto	Comte,	Golfito.
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También durante estas jornadas se abordaron temas de índole 
legal, especialmente lo referente a las limitaciones, que por un 
periodo de 10 años, impiden a las familias vender, alquilar, tras-
pasar o hipotecar las casas recibidas sin permiso; así como el 
concepto de patrimonio familiar, según el cual, todos los miem-
bros del núcleo familiar tienen derechos sobre la nueva casa.

Capacitación a las familias
en proyectos de vivienda 

Con el fin de complementar los esfuerzos por otorgar a las fa-
milias más pobres de una vivienda de calidad y en concordancia 
con su política de Servicio al Cliente, el BANHVI ha venido desa-
rrollando desde el �00�, un Programa de Capacitación dirigido 
a las familias que obtienen una casa en los proyectos que se 
desarrollan para la atención de la población que vive en extre-
ma necesidad, en situaciones de emergencia o en precarios.

Durante el �00�, el BANHVI brindó capacitación a 1.��� 
familias de 1� diferentes proyectos habitacionales en todo 
el país, con el propósito de orientarlas sobre sus deberes 
y derechos al recibir una casa financiada con el bono de vi-
vienda, motivarlas para que hagan un buen uso de este bien 
mediante el cuido y mejora de las viviendas y la urbanización y 
mostrarles las ventajas de contar con una buena organización 
comunal para elevar –de forma integral– su calidad de vida.

Sesión	de	capacitación.	Proyecto	Huetar	Atlántico,	Matina.
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